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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 0319 

 Radicado 05001 31 05 013 2022 00146 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por LUIS FELIPE GRACIANO 

OCAMPO, en contra de D´BRITT S.A.S, procede el Despacho a resolver la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte actora 

(14Memorial). 

 

Mediante Auto del día 8 de septiembre de 2022 se dispuso seguir adelante la ejecución luego de 

que la sociedad ejecutada no formulará excepciones de mérito, “en los términos contemplados en el 

auto N°0759 proferido el 5 de mayo de 2022, por medio del cual se libró mandamiento de pago 

(Pdf05MandamientoPago)… se fijan las agencias en derecho en el 10% del monto del crédito.” 

 

A su vez, el Auto de apremios, antes referido, dispuso de manera expresa, lo siguiente: 

 
 

Ahora, en la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, del 27 de enero de 2023, 

se tasó el total del crédito discriminado así: 
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Es así que en Auto del 03 de Febrero de 2023, el Despacho corrió traslado de la liquidación del 

crédito por el término de tres (3) días, sin oposiciones. 

 

Ahora, si bien el Despacho considera que la liquidación presentada por el abogado de la parte 

ejecutante no se encuentra acorde con los lineamientos dados en el mandamiento de pago y la 

sentencia que sirve como título ejecutivo, por las siguientes razones: 

 

La estimación de los intereses moratorios del Artículo 65 del CST, es incorrecta, en la medida, en 

que el capital inicial que usa el apoderado, corresponde a la suma de valores diferentes a las 

prestaciones sociales, que para el caso, suman un total de $1.322.652, los cuales son cesantías: 

$648.166, intereses a las cesantías: $26.320 y primas de servicio: $648.166; mientras que el 

profesional en derecho tiene como referencia el valor de $32.705.893 (prestaciones sociales, 

sanción moratoria, sanción por no consignación de cesantías, auxilio de transporte, sanción por 

no pago de los intereses a las cesantías, costas del proceso ordinario, e indemnización por 

despido), por lo que en efecto la diferencia es notoria al respecto. 

 

Por lo anterior, se procedió a realizar el cálculo correspondiente tendiente a hallar el valor de los 

intereses moratorios del Artículo 65 de CST desde el mes 25, esto es, a partir del 16 de abril de 

2019, y hasta la fecha de esta decisión, 17 de marzo de 2023, sobre el valor de las prestaciones 

sociales adeudados ($1.322.652), lo anterior con el ánimo de garantizar la actualización del 

crédito. Resultado que se sustenta en la siguiente tabla: 

 

       
  

Se tiene entonces, que la suma adeudada por concepto de intereses moratorios del Artículo 65 

del CST calculados hasta el día 17 de marzo de 2023 asciende a la suma de $2.003.184, 

quedando entonces la liquidación del crédito en el presente caso de la siguiente manera:  

 

 $648.166 Cesantías: 
 $26.320  Intereses a las cesantías 
 $648.166 Primas legales de servicios 
 $297.262 Vacaciones 
 $52.641  Sanción por no pago de intereses a las cesantías 
 $894.694  Indemnización por despido indirecto 
 $640.640  Auxilio de transporte 

 $1.737.082  Sanción por no consignación de cesantías en un fondo 
 $21.198.288  Indemnización moratoria del artículo 65 del CST 
 $ 2.003.184  Intereses moratorios del artículo 65 del CST 
 $1.800.000  Costas procesales tasadas en el trámite del proceso ordinario. 
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Por lo anterior, la liquidación del crédito se modificará a la suma total de $29.946.443 por todos 

los conceptos referidos con anterioridad. 

 

Por secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. Se fijan las agencias en 

derecho en la suma de $2.994.644. 

 

Finalmente, con relación a la obligación de hacer, respecto al “pago del cálculo actuarial” tendiente 

a validar los aportes al sistema de seguridad social en pensiones del ejecutante, dicha estimación 

estará a cargo de la AFP respectiva, para el momento en que se vaya a realizar el pago de la 

misma, no siendo posible ser calculada por el abogado de la parte accionante. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se modifica la liquidación del crédito y ordena seguir adelante la ejecución, de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva:  

 

 $648.166 Cesantías: 

 $26.320  Intereses a las cesantías 

 $648.166 Primas legales de servicios 

 $297.262 Vacaciones 

 $52.641   Sanción por no pago de intereses a las cesantías 

 $894.694  Indemnización por despido indirecto 

 $640.640  Auxilio de transporte 

 $1.737.082 Sanción por no consignación de cesantías en un fondo 

 $21.198.288 Indemnización moratoria del artículo 65 del CST 

 $ 2.003.184 Intereses moratorios del artículo 65 del CST 

 $1.800.000 Costas procesales tasadas en el trámite del proceso ordinario. 

 

Para un total de: VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($  29.946.443).  

 

Por la obligación de Hacer consiste: Por el pago del cálculo actuarial tendiente a validar los aportes 

al sistema de seguridad social en pensiones del señor LUIS FELIPE GRACIANO OCAMPO C.C. 

1.039.466.630 entre el 16 de agosto de 2016 hasta el 14 de abril de 2017, tomando como IBC la 

suma de $906.126 entre el 16 de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, y de $883.262 

entre el 1 de enero de 2017 hasta el 14 de abril de 2017. 

 

SEGUNDO: Por la secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. Se fijan 

las agencias en derecho en la suma de $2.994.644. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Jueza 



Ejecutivo Radicado: 05001 31 05 013 2022 00146 00 

AMB 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Medellín, en cumplimiento al 

Auto que antecede, procede a efectuar la liquidación de y agencias en derecho del presente 

proceso, así: 

 

Agencias en derecho proceso ejecutivo…………………….………………………..………….$2.994.644 

Gastos judiciales…..........................................................................................................$0 

Total...................................................…….………………..…...……………….$2.994.644 

 

Para un total de: DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS (2.994.644).  

                                                                   
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

    

Al cumplirse con los presupuestos del Artículo 366 del CPG, el despacho aprueba y declara en 

firme las costas y agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Jueza 

madridcamilo11@gmail.com ; gerenciacentrojuridico@gmail.com ; procesoprivado@gmail.com ; dbritt20@hotmail.com 
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